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Por oficio Nº 3762, de 4 de junio último, la Presidenta de la Cámara de Diputados
ha remitido a esta Corte, en conformidad con lo dispuesto en los incisos 2º y 3º del artículo
74  de  la  Constitución  Política  de  la  República  y  16  de  la  ley  Nº  18.918,  Orgánica
Constitucional del Congreso Nacional para su informe copia del proyecto de ley iniciado en
Mensaje, que establece un régimen de garantía de salud. Boletín Nº 2947-11.

Impuesto el Tribunal Pleno de esta Corte de la materia consultada, en sesión del día
28 de junio último, presidido por su titular don Mario Garrido Montt y con la asistencia de
los  ministros  señores  Álvarez  García,  Libedinsky,  Ortiz,  Benquis,  Tapia,  Gálvez,
Chaigneau,  Rodríguez,  Cury,  Marín,  Yurac,  Espejo,  Medina,  Kokisch,  Juica  y  señorita
Morales, acordó emitir el siguiente informe.

El artículo 15 del proyecto de ley, crea la Superintendencia de Garantías en Salud,
organismo funcionalmente descentralizado, dotado de personalidad jurídica y patrimonio
propio que se relacionará con el Presidente de la República a través del Ministerio de Salud
(inciso primero).

Corresponderá a la Superintendencia fiscalizar y controlar el  Fondo Nacional de
Salud  en  el  cumplimiento  del  Régimen  de  Garantías  en  Salud  que  se  otorgue  a  los
beneficiarios de la ley Nº 18.469 (inciso segundo).

El artículo 17 establece las funciones específicas de la Superintendencia.
El  artículo  19  dispone  que  “en  contra  de  las  resoluciones  o  instrucciones

administrativas que dicte la Superintendencia, podrá deducirse recurso de reposición ante
esa misma autoridad dentro del plazo de cinco días hábiles, contados desde la fecha de la
notificación de la resolución o instrucción”. (inciso primero).

“La Superintendencia deberá pronunciarse sobre el recurso, en el plazo de cinco
días hábiles, desde que se interponga”. (inciso segundo).

El  artículo  20  establece  que  “resuelto  por  la  Superintendencia  el  recurso  de
reposición, el afectado podrá reclamar de ella dentro del plazo de 15 días hábiles, contado
desde la notificación de la medida, ante la Corte de Apelaciones que corresponda, la que
deberá  pronunciarse  en  cuenta  sobre  la  admisibilidad  del  reclamo  y  si  éste  ha  sido
interpuesto dentro del término legal. Admitido el reclamo, la Corte dará traslado por 15 días
hábiles a la Superintendencia. Evacuado el traslado, la Corte ordenará traer los autos en
relación, agregándose la causa en forma extraordinaria a la tabla del día siguiente, previo
sorteo de Sala cuando corresponda. Si el tribunal no decretare medidas para mejor resolver,
dictará sentencia dentro del plazo de treinta días, y si las ordenare, en el plazo de diez días
de evacuadas ellas”. (inciso primero).

“Para reclamar contra resoluciones que impongan multas u ordenen la devolución
de sumas de dinero, deberá consignarse, previamente, en la cuenta del tribunal, una cantidad
igual al veinte por ciento del monto de dicha multa o devolución, que no podrá exceder de
cinco unidades tributarias mensuales, conforme al valor de estas a la fecha de la resolución
reclamada, la que será aplicada en beneficio fiscal si se declara inadmisible o se rechaza el
recurso. En los demás casos, la consignación será equivalente a cinco unidades tributarias
mensuales, vigentes a la fecha de la resolución reclamada, destinándose también a beneficio
fiscal, en el caso de inadmisibilidad o rechazo del recurso”. (inciso segundo).

“La resolución que expida la Corte de Apelaciones será apelable en el plazo de
cinco días, recurso que conocerá en cuenta una Sala de la Corte Suprema, sin esperar la



comparecencia de las partes, salvo que estime traer los autos “en relación”. (inciso tercero).
“La  notificación  de  la  interposición  del  recurso  no  suspende  los  efectos  de  lo

ordenado por la Superintendencia, sin perjuicio de la facultad del tribunal para decretar una
orden de no innovar. Las resoluciones que apliquen multa u ordenen la devolución de sumas
de dinero,  sólo deberán cumplirse una vez ejecutoriada la sentencia respectiva”.  (inciso
cuarto).

“El Superintendente podrá delegar para estos efectos la representación judicial de la
Superintendencia.  En  este  caso  las  personas  en  quienes  haya  recaído  tal  delegación
prestarán declaraciones ante los tribunales a que se refiere este artículo, mediante informes
escritos,  los  que  constituirán  presunciones  legales  acerca  de  los  hechos  por  ellos
personalmente constatados, sin perjuicio de la facultad del tribunal de citarlos a declarar
personalmente como medida para mejor resolver”. (Inciso quinto).

“La  Superintendencia  estará  exenta  de  la  obligación  de  efectuar  consignaciones
judiciales”. (Inciso sexto).

En opinión de esta Corte Suprema, el reclamo contemplado en el artículo 20 del
proyecto  de  ley  que  se  interpone  ante  la  respectiva  Corte  de  Apelaciones,  debería  ser
conocido “en cuenta” por dicho tribunal, porque de adoptarse la modalidad de tramitación
que se propone, se originará una evidente alteración y grave postergación en el despacho o
conocimiento  oportuno  y  eficaz  de  una  serie  de  materias  que  por  ley  ya  gozan  de
preferencia y van a tabla extraordinaria, previo sorteo de la Sala.

Por  otra  parte,  cabe  destacar  que  en  la  especie  tampoco  se  guarda  una  lógica
armonía procesal en la tramitación del reclamo, toda vez que mientras en las Cortes de
Apelaciones  su  conocimiento  implica  traer  los  autos  en  relación,  con  agregación
extraordinaria a la tabla, previo sorteo de Sala, en la Corte Suprema el reclamo se conoce
“en cuenta” por una Sala del tribunal y de manera excepcional, se puede disponer que se
traigan los autos en relación” cuando así lo estime la Corte Suprema.

En  todo  caso,  y  reiterando  el  parecer  de  esta  Corte,  creemos  que  resulta  más
conveniente  y  atinado  que  el  conocimiento  del  reclamo  previsto  en  el  artículo  20  del
proyecto de ley, en las dos instancias judiciales, sea “en cuenta” por las fundadas razones
que se han esgrimido anteriormente y que conducen indudablemente a velar por el mejor y
expedito desenvolvimiento de las ya suficientemente recargadas labores jurisdiccionales de
los tribunales superiores de justicia.

El que suscribe y los ministros señores Rodríguez, Espejo, Medina, Kokisch y Juica,
sugieren que el reclamo que se contempla en el artículo 20 del proyecto de ley sea conocido
en primera  instancia  por  los  jueces  de  letras  y  en  segunda instancia  por  las  Cortes  de
Apelaciones respectivas.

Sin  perjuicio  de  todo  lo  anteriormente  expresado  preocupa  a  este  Tribunal  la
creciente  instauración  de  procedimientos  de  reclamo  y  nuevos  recursos,  destinados  a
impugnar las resoluciones que adopta la Administración, cuyo conocimiento y resolución se
entrega  a  las  Cortes  de  Apelaciones,  dada  la  ya  recargada  labor  de  estos  tribunales
colegiados, lo que en definitiva impedirá que puedan cumplir eficientemente con todas sus
funciones. Lo anterior conduce a solicitar, como se ha hecho presente en otros informes
evacuados  sobre  proyectos  de  leyes,  que  se  creen  los  tribunales  contencioso-
administrativos, para poder dar una solución uniforme e integral a todos los problemas o
conflictos que se generan entre la Administración y sus administrados.

Finalmente  como  se  ha  consignado  reiteradamente  en  informes  anteriores,
tratándose  de  proyectos  de  ley  que  implican  aumentar  los  asuntos  que  conocen  los
tribunales,  como  ocurre  en  el  presente  y,  por  ende,  involucra  iniciativas  que  importan
mayores gastos en la gestión de los órganos del Poder Judicial, deberían suplementarse los
recursos que financian su actividad, acorde también con el principio que consagra el inciso
4º del artículo 64 de la Constitución Política de la República.

Es todo cuanto puede informar este Tribunal, en torno a la presentación legislativa



contenida en el Mensaje que establece un régimen de garantías de salud.
 

Saluda atentamente a V.S.,
 

(Fdo.):  MARIO  GARRIDO  MONTT,  Presidente;  CARLOS  A.  MENSES
PIZARRO, Secretario.
 
A LA SEÑORA PRESIDENTA
CÁMARA DE DIPUTADOS
VALPARAÍSO”.


